
MUNICIPAUDAD                    GERENCU\

DISTRITAL CACHACHI              MUNICIPAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN  DE GERENCLA MUNICIPAL N° 076.2020-MDC/GM

Cachachi, 06 de agosto del 2020

EL GERENTE MUNIC]PAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR[TAL DE CACHACHl:

VISTO:   El   lNFORME   N°   181-2020-Gl-MDC/AMA,   de   fecha  05   de   agosto   del   2020   (21   folios)

presentado por el  lng. Anner Moreno Adrianzen,  Gerente de lnftaesúuctura, el  lNFORME  N°  059 -
2020-MDC/OAJ de fecha 06 de agosto del 2020 (04 folios),  presentado por el Abg.  Esteban Mguel

Silva Vásquez, Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica, en cuanto al  DEDUCTIVO N° 02 de la Obra

"EJORAMIENT0 y AMPLIACIÓN  DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENT0 EN  EL

CASERlo  DE  CARRIZAL,  C.P.  CHUQUIBAMBA DEL  DISTRIT0  DE  CACHACHl  -PROVINCIA  DE

CAJABAMBA -DEPARTAMENT0 DE CAJAMARCA", con Código único de lnversiones N° 2439641 ;

CONSIDERANDO:

Que,   las  Municipalidades  son  Órganos  de  Gobierno  Local  con  personeria  de  Derecho
Público   y   gozan   de   autonomia   política,   económica   y   adminisúativa   en   los   asuntos   de   su

competencia,    consagrada   en    el    Afficulo    194°de    la    Constitución    Politica    del    Perú   y   sus

modificatorias,   concordante   con   el   Amculo   11    del   Titulo   Preliminar   de   la   Ley   Orgánica   de

Municipalidades  Ley  N°  27972;  la autonomia que  la  Constitución  Polltica del  Perú  establece  para

las  Municipalidades  radica  en   la  facultad  de  ejeícer  actos  de  gobiemo,   administativos  y  de

adminisúación, con sujeción al ordenamiento jun'dico;

Que,  la  Gerencia  Municipal  resuelve  los  aspectos  administrativos  a  su  cargo  a Úavés  de
resolucíones   y  directivas,   las   mismas   que   son   emítidas   de   acuerdo   a   [o   estipulado   en   su

Reglamento de  Organización  y  Funciones  (ROF),  insmmento de  gestión  aprobado  por el concejo

mediante el cual se le faculta a la Gerencia Municipal para emitir nomas relacionadas al ejercicio de

sus funciones;

Que  mediante el  Afticulo  N°  157  del  Reglamento  de la  Ley de  Conftataciones  del  Estado

Ley N° 30225 aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, en cuanto

a los  Adiiüionahes y  Reducdiones,  esülblece "157.1.  Mediante  ResoMción  previa,  el  Tftular de  la

Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límfte del veinticinco

por ciento (25%) del monto del contrab original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar
la finalidad del contrsto, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria.

El costo de los adicionales se delemina sobre la base de las especficaciones técnicas del bien o
téminos  de  referencia  del  servbio  en  general  o  de  consuftoría  y  de  las  condiciones  y  precios

pactados  en  eJ contrato;  en  defécto de  estos  se  dstemina  por acuerdo  entre  las  paries.  157.2.
Igualmeme,  puede disponerse la reducción  de las prestaciones  hasta el límfte del veinticinco por
ciento (25%) del monto del contralo original ( . . )" .

Que,  mediante  lNFORME  N°  0181-2020-Gl-MDC/AMA,  la Gerencia de  lnffaesú.uctura de la

Municipalídad    Distital   Cachachi    solicita   aprobación   del    DEDUCTIV0       N°   02   de   la   Obra
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"EJORAMIENTO y AMPHACK)N DEL SERVIclo DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL

CASERI0  DE  CARRIZAL,  C.P.  CHUQUIBAMBA DEL  DISTRIT0  DE  CACHACHl  -PROVINchA  DE

CAJABAMBA   -   DEPARTAMENT0   DE   CAJAMARCA",   con   Código   único   de   lnversiones   N°

2439641y código  de  INFOBRAS  N°  105337,  sustentada en  La CARTA N° 001-2020/SUPERVISOR

DE  0BRA-JEPM  del  Supeívisor  de  Obra  el  lng.  JIMMY  ERIC  PAIRAZAMAN  MURRUGARRA  de

fécha  31   de  juHo  del  2020,   mediante  b  cual  e"e  Opinión  Técnti  Favorable  y  Recomienda

Autorizar el DEDUCTl\/O DE OBRA N° 02 precisando en dicha Caha que nos no necesarias para el

funcionamiento del sistema,  asimismo mediante lNFORME N° 07-2020-MDC/UEO/MMCM  de fecha

04 de agosto  del  2020 el  Jefie de  La Unidad  de Ejecución  de Obras de La Municipalidad Distital  de

Cachachi  considera  PROCEDENTE  EL  Deductiw  N°  02  según  bs  precisiones  detalladas  en  el

siguft cuadro:

PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE 08RA NO 02

fTEWI DESCRIPclóN PND METRADO PRECIO Sl PARCIAL S/

05 RED DE DISTflBUCIÓN

05.02 MOVIEMIENTO DE TIERRAS

05.02.01 EXCAVACIÓN  MANUAL DE TERRENO m3 368.4 29.27 S/              10, 782.94

05.02.03 CAMA DE APOYO DE TUBERÍA ml 270 9.78 S/               2,460.60

06 PILETAS DOMICIUARIAS (106 FAM)

06.09 VARIOS

06.09.01 COLOCACIÓN  DE PLÁSTICO m2
'     179.14

5.7 S/                  1,021.10

07 UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (106 FAM)

07.02.04 lNSTALACIÓN DE DESAGÜE

07.02.04.04 REGISTR0 BRONCE CROMADO 4" Pza 106 22.9 S/               2,427. 40

07.04.06
SUMINISTRO E INSTALAC[ON DE TUBERIAS YACCESORIOS

07.04.06.02 REGISTR0 BRONCE CROMADO 2. und 106 7.71 S/                    817.26

COSTO DI RECTO S/ 17,689.30

GASTOS GENERALE§ S/ 1,061.36

UTIUDAD S/ 353.74

SUB TOTAL S' 19,104.40

lGV (18%) S/ 3,438.79

MONTO TOTAL - DEDUCTn/O DE OBRA NO 02 S' 2Z543.19

VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 191100 SOLES

Que, mediante lNFORME N° 059 - 2020-MDC/OAJ de fécha 06 de agosto del 2020, el Abg.

Esteban   Miguel   Silva  Vásquez,   Jefe  de  la  Oficina  de  Asesoria  Juridica,   emite  Opinión   Legal
"PROCEDENTE la APROBACIÓN DEDUCTIVO DE 0BRA N. 02 de la OBRA: " MEJORAMIENTO

Y  AMPLIACION  DEL  SERVICIO  DE  AGUA  POTABLE  Y  SANEAMIENTO  EN  EL  CASERIO  DE

CARRIZAL, C.P. CHUQUIBAMBA DEL DISTRITO DE CACHACHI - PROVINCIA DE CAJABAMBA,

DEPARTAMENTO  DE  CAJAMARCAa  con  Cód®o  Único  de  lnversiones  N.  2439641  y  Código

INF0BRAS N.  105337, por un monto de Sl 22,543.19 NEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA

Y TRES CON  19V100 SOLES), Ias misma que cuentan con Opinión Técnica Favorabb de Gerencia

de  lnffaestructura,  Responsable de la Unidad de  Eiecución de Obra y Supervisor de  Obra,  dicha
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procedencia  se  encuenúa  enmarcada  en  el    Artículo  157.  Adicionales  y  Reducciones,  numeral
157.2„ del Reglamemo de la Ley N® 30225, Ley de Conlrataciones del Estadcf.,

Estando  a  bs  considerandos  expuestos,  de  confómidad  oon  k)  dispuesto  por la  Ley  de

Cconbataciones   del   Estado,   aprobada  mediante   Ley   N°   30225   y   sus   modificatorias,   con   las

visaciones de b Oficina de Asesoria Juridica, Oficina de Planificación y Presupuesto, Sub Gerencia

clll   Administación   y   Finanzas   y   Gerencia   de   lnftaesúuctura,   por  k]  competencia  transférida

mmediame  Resolución  de  Alcaldia  N®  183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de junio  del  2019,  y  por  las

ambuciones conféridas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N® 27972;

SE RESUELVE:

Mculo Primero. -^PkoBNR el DEDUCTIVO DE OBRA N. 02 de la OBRA: ' MEJORAMIENTO
Y AMPLIACI0N  DEL  SERVICI0  DE AGUA  POTABLE  Y SANEAMIENTO  EN

EL   CASERIO   DE   CARRIZAL,   C.P.   CHUQUIBAMBA   DEL   DISTRITO   DE

CACHACHI     -     PROVINCIA     DE     CAJABAMBA,     DEPARTAMENTO     DE

CAJAMARCA®   con   Código   Único   de   lnveniones   N.   2439641   y   Código

INF0BRAS N®  105337,  por un  monlo de Veintidós Mil Quinientos Cuarenta y

Tres con 191100 Soles (Sl 22,543.19).

Aitl'culo  Segundo.  -  DISPONER  que  la  Oficina  de  lmagen  lnstitucional  publjque  la  presente

resolución en el pohal institucional de la Municipalidad Disffial de Cachachi.

Aitículo Cuario. . NOTIFICAR la presente  Resolución  a las áreas perünentes de la Municipalidad

Distital de Cachachi, para su conocimiento.
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